
 

 
 

 

COMUNICACIÓN  “B”  9991 03/01/2011 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Implementación de la “Cuenta gratuita univer-
sal”. Comisiones por transferencias y Operato-
ria de cheques cancelatorios. Recordatorio. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. para recordarles la vigencia de las nuevas disposiciones que 
habilitan la implementación de la “Cuenta gratuita universal” de acuerdo con lo señalado en la Sec-
ción 4. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo, cuenta gratuita universal y espe-
ciales” y las que establecen los límites máximos para los cargos y/o comisiones que apliquen las 
entidades financieras por el servicio de transferencias entre cuentas de depósito denominadas en 
pesos (Punto 3. de la Comunicación “A” 5127). 

 
Asimismo, también se les recuerda que esta Institución estableció el servicio de provi-

sión y utilización del cheque cancelatorio de forma gratuita con relación al servicio de venta y ges-
tión del cobro del mismo. 

 
En ese marco, las Entidades Financieras deberían arbitrar los medios necesarios para 

informar y atender a los clientes y/o potenciales clientes demandantes de las nuevas cuentas con el 
objeto de canalizar adecuadamente sus inquietudes, destacando las ventajas, funcionamiento y 
operaciones admitidas para dicha cuenta y canalizar las transferencias con el régimen de comisio-
nes antes señalado. 

 
Finalmente, les recordamos que el incumplimiento de esas disposiciones está com-

prendido dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras en materia de 
infracciones a la ley, normas reglamentarias y resoluciones dictadas por el Banco Central en ejerci-
cio de sus facultades. 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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Analista Ppal. de Consultas Normativas Gerente de Consultas Normativas 
 
 


